
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto
de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Bienes Nacionales, para garantizar el
libre acceso y tránsito en las playas. 

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Bienes Nacionales, para
garantizar el libre acceso y tránsito en las playas. 
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por cinco
minutos tiene la palabra la diputada Julieta Macías Rábago.

La diputada Julieta Macías Rábago: Gracias, presiden-
te. Compañeros, el dictamen de la Comisión de Goberna-
ción y Población, con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Bie-
nes Nacionales, para garantizar el libre acceso y tránsito a
las playas, que hoy tenemos a discusión, responde a la ne-
cesidad de generar condiciones para que la ciudadanía esté
en posibilidad de ejercer su derecho de contar con playas
libres.

Por un lado, tenemos la garantía constitucional de no dis-
criminación, cuya observancia debe ser irrestricta en nues-
tra sociedad. Asimismo, la libertad de tránsito, consagrada
en el artículo 11 constitucional, que se ve lesionada cuan-
do el libre acceso a las playas para los ciudadanos es obs-
taculizado por parte de terceros que pretenden establecer
zonas privadas o exclusivas con fines comerciales.

Por otro lado, la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos establece el derecho que toda persona tiene al dis-
frute del tiempo libre, siendo nuestras hermosas playas una
de las opciones predilectas para ejercitar este derecho.

Finalmente, la privatización de las playas marítimas re-
sulta contraria al régimen de dominio público al que los
bienes nacionales están sujetos en virtud del artículo 27
constitucional.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñeras y compañeros, les rogamos vuelvan a sus asientos
para que haya orden en la sala y no ruido.

La diputada Julieta Macías Rábago: Gracias, presiden-
te. A pesar de los múltiples derechos en los que se sustenta
el libre disfrute y acceso a las playas, y a pesar de que la le-
gislación vigente establece ya disposiciones para proteger
su ejercicio, se ha vuelto una práctica común en nuestros li-
torales que quienes ostentan títulos de propiedad o de apro-
vechamiento de predios y zona económica exclusiva conti-
guos a las playas, decidan establecer restricciones y
obstáculos para el acceso. Frecuentemente con fin de ge-
nerar un valor añadido de privacidad a los servicios turísti-
cos que prestan.

Y a pesar de que la ilegalidad de dichas prácticas es am-
pliamente conocida, la enorme extensión de nuestros lito-
rales representa un importante obstáculo en la capacidad de
vigilancia de la autoridad en este tema.

Es por ello que el pasado 4 de octubre presenté, a nombre
de Movimiento Ciudadano, una iniciativa con el objeto de
otorgar a nuestras autoridades un marco jurídico más ro-
busto, en el cual puedan apoyarse para lograr mejores re-
sultados en el control de estas lamentables prácticas. Pero
que, además, por sí solo tenga un efecto de inhibir cual-
quier intensión de obstaculizar el acceso a las playas, deri-
vado de las consecuencias jurídicas que ello tendrá como
resultado de las modificaciones que hoy discutimos.
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Quiero reconocer las sensibilidad y voluntad política de to-
dos los grupos parlamentarios que integran la Comisión de
Gobernación y Población, particularmente de mi compañe-
ra, la diputada Rocío Barrera Badillo, quien honrosamente
la preside, y gracias a lo cual hoy estamos en posibilidad
–aplauso– de generar condiciones adecuadas para los me-
xicanos que acuden a alguna de nuestras playas en búsque-
da de esparcimiento.

Debo reconocer también el trabajo que mi amigo, el enton-
ces diputado local, Ramón Guerrero, realizó en el Congre-
so de Jalisco al presentar y lograr la aprobación en 2016 de
la iniciativa original de playas libres que, sin duda, inspiró
mi interés en este tema.

Y desde luego, debo reconocer y celebrar que desde Mo-
rena se haya demostrado también interés y compromiso
para atender esta problemática en voz de mi compañera,
la diputada Carmina Yadira Regalado, quien en forma
posterior presentó una iniciativa con objetivos coinci-
dentes. El resultado es el dictamen que contiene tres pun-
tos fundamentales:

Primero, se hace explícito en el artículo 8o. de la ley que el
acceso a las playas no podrá ser inhibido, restringido, obs-
taculizado ni condicionado.

Además, en el artículo 27 se establece la obligación de los
propietarios de predios contiguos, de establecer accesos a
través de sus predios, cuando no existan vías públicas que
permitan el acceso a las playas. Ello con el establecimien-
to de paso de servidumbre en convenio con la Secretaría de
Medio Ambiente.

Por último, con la adición del artículo 154 se establecen
sanciones económicas que van desde 250 mil hasta 10
millón de pesos para quien viole estas disposiciones. In-
cluso, la revocación de concesiones cuando la obstaculi-
zación se realice por quienes detentan títulos de aprove-
chamiento de la zona federal marítimo–terrestre y
reincidan en sus conductas.

En síntesis, las modificaciones propuestas subsanan la par-
te de rigor normativo en la que se han cobijado quienes in-
debidamente pretenden aprovechar los bienes de nuestra
nación, sin tener un legítimo derecho para ello y en perjui-
cio de la sociedad en su conjunto.

Por lo anterior, celebro y también me hace feliz que todas
las fuerzas políticas representadas en esta Cámara aprobe-

mos esta propuesta que será benéfica para todos los mexi-
canos. Es cuanto, presidente.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Rogándoles a los partidos respeten el
acuerdo de Mesa Directiva, de economía procesal por el
cúmulo de temas que tenemos en la agenda.

Ha solicitado, de cualquier manera, la diputada Carmina
Yadira Regalado Mardueño, el uso de la palabra. Adelante.

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño: Con
su venia, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño: Sa-
ludo con agrado a todos los ciudadanos que nos siguen a
través del Congreso. Estimadas compañeras y compañeros
legisladores, vengo a solicitar su voto a favor del presente
dictamen, toda vez que este tema del que se trata es de su-
ma importancia. Es un tema que garantiza los derechos de
las y los mexicanos, sobre todo el de libre tránsito a las pla-
yas de nuestro hermoso país.

México destaca en el mundo por la extensión de sus litora-
les, cuenta con 11 mil 122 kilómetros de litoral exclusiva-
mente en su parte continental, lo que lo ubica en un segun-
do lugar entre los países del continente americano. La
variedad y contraste de los mares y océanos con los que
cuenta, aunado a las bellezas naturales y biodiversidad,
más la creciente inversión en instalaciones e infraestructu-
ra hotelera y calidad de los servicios han contribuido a un
favorable crecimiento en materia de turismo.

Entre otras, estas condiciones han permitido un crecimien-
to del turismo internacional en nuestro país durante los úl-
timos años. De acuerdo con los registros de la Secretaría de
Turismo, arriban al país 35 millones de turistas internacio-
nales, 9 por ciento más que en 2015, y 50 por ciento más
que en 2012, lo que permite apreciar la importancia de es-
te sector para el fortalecimiento de la economía nacional. 

La Organización Mundial del Turismo confirmó que Méxi-
co pasó del octavo al sexto lugar en recepción de turistas
internacionales, al registrar 39.3 millones de visitantes ex-



tranjeros que arribaron al país el año pasado, con lo que su-
pera a potencias como Reino Unido, Turquía y Alemania.

El continuo crecimiento de este sector económico trae apa-
rejado un fenómeno que afecta de manera dramática a un
considerable sector de la población, sobre todo en lo que
respecta al uso y disfrute de las playas y zonas marítimas
de la nación.

Y es que, motivados por la falta de regulaciones y una nu-
la aplicación de las existentes, se advierte una cada vez ma-
yor presencia de particulares con pretensiones de atraer vi-
sitantes mediante el ofrecimiento de zonas exclusivas para
personas de muy altos ingresos, a las que se ofertan playas
privadas en detrimento de los derechos de terceros.

De conformidad con lo anterior, se presume que en Mé-
xico desde hace años se da un proceso silencioso de pri-
vatización o aprobación de facto de las playas por parte
de particulares. La mayor parte de ellos concesionarios
de la zona federal marítimo terrestre, entre los que se
destacan desarrolladores inmobiliarios y prestadores de
servicios turísticos.

El problema de la privatización de las playas marítimas al-
canza afectaciones tales como, a la población local, a los
visitantes nacionales y extranjeros, y debemos tenerlo cla-
ro, solo beneficia a un grupo reducido de personas, contri-
buyendo a la concentración de la riqueza en unos cuantos
y a la desigualdad económica.

Además de sumar que los propietarios de terrenos aledaños
al mar o concesionarios de zonas marítimas, cercan sus es-
pacios sin dejar una vía o derecho de paso a las costas, vio-
lando con esto el derecho al libre tránsito que concede
nuestra Carta Magna a todo individuo.

Atento a lo anterior, lo que impide, bloquea, cierran o tras-
tocan el derecho de vía, lo hacen por omisión o conclusión
de quienes deben velar por el bien público o, en su caso,
por indefiniciones de leyes secundarias y reglamentarias en
la materia. Un ejemplo claro de esta problemática son los
156 municipios del país con litoral, tienen vetado, en mu-
chos casos, su derecho de acceder a zonas marítimas.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido el tiempo, diputada.

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño: En
este contexto, el objetivo de aprobar el presente dictamen

es para que en la Ley General de Bienes Nacionales se es-
tablezcan que todos los mexicanos sin distinción, privile-
gios, ni exclusividades, por diferencias económicas, de ti-
po social, se les hagan valer sus garantías constitucionales
de acceder, transitar…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, por favor.

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño: Ter-
mino, diputada. Transitar o utilizar las zonas marítimas, es-
pecialmente las playas. Termino, presidenta. En el Grupo
Parlamentario de Morena, estamos a favor de que no exis-
tan más tratos privilegiados, no más coacciones a los dere-
chos de las y los mexicanos, no más privatización.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, diputada.

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño:
Porque somos personas que tienen el derecho de transitar
libremente por nuestro territorio, mientras no exista una ley
contraria. Es cuanto presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría, en votación económica, si se
encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular.

El diputado Eduardo Zarzosa ha solicitado la palabra. ¿Con
qué objeto, diputado?

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Solo para pedirle, y no sé si es-
cuché bien, pero al parecer había un acuerdo en donde
solo se presentaba el dictamen, y ahora estamos escu-
chando diversos oradores. Quisiera que me pudiera acla-
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rar si se va a abrir ronda para oradores o solo se va a pre-
sentar el dictamen.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: La Mesa Directiva tomó un acuerdo de economía
procesal porque faltan muchos temas. Las dos diputadas
que hablaron son diputadas promoventes del dictamen que
se votó por unanimidad.

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (desde la curul):
¿Entonces se pueden presentar varios diputados haciendo
la presentación del dictamen?

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el caso de ser promovente se hace una excep-
ción, aunque les pedimos de favor a los partidos circuns-
cribirse al acuerdo de la Mesa Directiva.

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (desde la curul):
Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Abra la Secretaría el sistema electrónico, por cinco
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular en un solo acto.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En tanto ocurre la votación, se encuentra en la Cá-
mara de Diputados un grupo de mujeres taxistas y estu-
diantes del estado de Querétaro, invitados por el diputado
Marcos Aguilar Vega. También invitados del Jucam, AC,
invitados por la diputada Cynthia López Castro. Sean todos
y todas bienvenidos, bienvenidas.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: ¿Falta
alguna diputada o diputado de emitir su voto? El sistema
sigue abierto. Compañeros diputados, les informo que fal-
ta menos de un minuto para cerrar el sistema de votación.
¿Ya pudieron emitir su voto los diputados que faltaban? En
15 segundos se cierra el sistema de votación electrónico.
Ciérrese el sistema. ¿Alguien falta? Ciérrese el sistema de

votación electrónico. Señora presidenta, se emitieron 406
votos a favor, 20 abstenciones y 7 en contra.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado en lo general y en lo particular, por
406 votos, el proyecto de decreto por el que se adicionan
diversas disposiciones a la Ley General de Bienes Na-
cionales, para garantizar el libre acceso y tránsito a las
playas. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales.



LEY SOBRE EL ESCUDO, LA
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El siguiente punto del orden del día es la discusión
del dictamen de la Comisión de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
II del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales. 

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona la fracción II del ar-
tículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado
Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz.

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz: Con su ve-
nia, presidenta. Honorable asamblea, los sismos de 1985 y
2017 se encuentran grabados en la memoria de todas y to-
dos los mexicanos, estos fenómenos naturales significan un
parteaguas en sus vidas.

Muchas familias sufrieron la pérdida material de su patri-
monio, pero también el miedo permanente con el que se vi-
ve en esa constante mediación de que vuelva a suceder un
fenómeno de esta naturaleza.

El 19 de septiembre es una fecha que vive en nuestra me-
moria. En 1985 este país fue azotado por un sismo de
grandes magnitudes, el más grande temblor del que se
tenga memoria en México. Recordamos no solamente el
derrumbe de oficinas, de edificios, de hoteles, pero sobre
todo la zozobra que vivieron los familiares de quienes
ahí se encontraban.

No obstante, en esa oportunidad se dejó ver la cara de todo
un país. Se exteriorizó la conciencia de las y los mexica-
nos. Todos en un solo despertar. Todos en una sola unidad.
De esa manera vimos que los esfuerzos fueron mayúsculos,
se recibió ayuda de todo tipo, pero sobre todo quedó de ma-
nifiesta la solidaridad y la unión que tiene esta gran nación.

Esa misma solidaridad es la que reclama hoy México. Pa-
reciera ser que más allá de esos fenómenos naturales, hoy

todos los días vivimos en la zozobra, las noticias que dan
cuenta de asesinatos, de secuestros, de eventos que pare-
ciera ser, ponen en jaque cotidianamente a este país. Hoy
necesitamos darnos cuenta de que cuando los mexicanos
nos unimos nada nos detiene, somos uno mismo. Nada nos
divide y juntos somos capaces de lograr lo imposible.

El día de hoy llega a esta tribuna el dictamen presentado
por la Comisión de Gobernación y Población, a quienes les
expreso nuestro reconocimiento y gratitud por haber per-
mitido que transitara esta iniciativa que no fue de un servi-
dor, se llevó a partir de una gran movilización social, de or-
ganizaciones encabezada por Kuno Becker, un director,
actor y productor de cine, que logró el consenso de muchos
actores representativos de la sociedad civil.

La finalidad, que el 19 de septiembre no pasara como una
fecha en donde todos recordamos la desgracia. Lo que se
planteó es que a partir de la aprobación de este dictamen
esa adición del numeral 14 a la fracción II del artículo 18
permitirá que todos los 19 de septiembre por venir poda-
mos conmemorar, sí, los sismos de 85 y 17, pero funda-
mentalmente que podamos conmemorar el día en que todos
nos unimos, el día en que nos olvidamos de ideologías, que
dejamos de lado el conflicto, que dejamos de lado la clase
social a la que pudiese pertenecer una o un voluntario.

El 19 de septiembre, gracias al apoyo de la comisión y si
ustedes tienen a bien aprobar este dictamen, será el día
de la unión nacional en México. Por su atención, muchas
gracias.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría, en votación econó-
mica, si se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo particular y en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo por favor. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo
por favor. Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Abra la Secretaría el sistema electrónico, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular en un solo acto.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Mientras transcurre la votación, quiero anunciar, que
tome nota la Secretaría, que hace unos momentos vino el
diputado Mauricio Toledo, para informar a esta Presidencia
que el sistema electrónico no funcionó en su curul y que su
voto es a favor en la Ley General de Bienes Nacionales.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Si
hay alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto,
si son tan amables, por favor. Adelante, diputada.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Cierre el sistema, secretaria.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Si
es tan amable, diputado, que se cerrará el sistema, por fa-
vor. Cierre el sistema... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ya.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Gra-
cias. Cierre el sistema... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Falta una, la diputada.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Adelante, diputada.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Merary Villegas.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Diputada presidenta,
se emitieron 439 en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado en lo general y en lo particular, por
439 votos, el proyecto de decreto por el que se adiciona
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales.
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LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VI al
artículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona una fracción VI al
artículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra la diputada Rocío Barrera Badillo.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con la venia de la
Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Compañeras y com-
pañeros diputados, el dictamen que nos ocupa tiene por ob-
jeto prevenir conflictos de interés en el despacho de los
asuntos que competen a los organismos descentralizados
de la administración pública federal.

Para tal efecto, en el dictamen se propone adicionar una
fracción al artículo 19 de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales, que establezca entre los supuestos de impedi-
mento a integrar los órganos de gobierno, tener en un hori-
zonte de cinco años previos a su designación, participación
o intereses particulares o familiares en empresas que pu-
dieran relacionarse o resultar beneficiadas con las opera-
ciones de la entidad.

Hoy todas las fuerzas políticas se suman al reconocimien-
to de que el abuso del poder público y la impunidad que pa-
decimos proporcionaron que prácticamente cualquier ser-
vidor público tenga incentivos para realizar acciones u
omisiones en su deber público, con miras a obtener un be-
neficio privado.

Por ello, toda actividad deshonesta y conducta inadecuada
debe ser sancionada, pero especialmente aquellas que se
generan al amparo de una posición de poder dentro de la
administración pública. En este caso es más efectiva la pre-
vención que la sanción misma.

Los conflictos de interés poseen peligrosos y serios agra-
vantes que afectan en ocasiones de forma irreversible la
imagen y buen nombre de la administración pública, res-
tando credibilidad a los programas y acciones de gobierno
con las que se pretenden instaurar políticas en beneficio de
la sociedad.

A este respecto, la Organización para la Cooperación y De-
sarrollo Económico distingue tres tipos de conflictos de in-
terés, recomendando adoptar medidas legislativas para evi-
tarlos: conflicto de interés real, conflicto de interés
aparente y conflicto de interés potencia.

La reforma que aquí expongo y que me motiva a pedir su
voto a favor, busca evitar los conflictos de interés aparen-
tes y potenciales. Es evidente que una persona que tenga
intereses que puedan beneficiarle o perjudicarle de manera
directa verá nublado su juicio al momento de tomar una de-
cisión que debe ser objetiva y procurando el bien común.

Por ello, reitero, proponemos que no puedan ser parte del
consejo de administración de las paraestatales quienes ten-
gan al momento de su elección o hayan tenido en sus últi-
mos cinco años previos al de su designación, participación
con las operaciones de la entidad.

Con ello, cabe mencionar, abonamos al cumplimiento de
las obligaciones internacionales, por lo que se cumple con
el principio de convencionalidad. Por ejemplo, la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en su ar-
tículo 7o., que los Estados establecerán medidas y sistemas
para evitar las actividades externas o inversiones. Y dos, la
Convención Interamericana contra la Corrupción. Por todo
lo expuesto, hoy solicitamos su voto a favor.

El tiempo que me resta quiero hacer un reconocimiento a
cada uno de los diputados que integran la Comisión de Go-
bernación. El día de hoy estamos concluyendo el segundo
periodo del primer año de ejercicio y los diferentes dipu-
tados de los diferentes grupos parlamentarios han hecho un
trabajo extraordinario de consenso.

Esta comisión aprobó 62 dictámenes. Tuvo cuatro reunio-
nes ordinarias, siete reuniones de trabajo con organizacio-
nes y suscribió dos iniciativas. Hoy hago ese reconoci-
miento a cada uno de los diputados de los diferentes grupos
parlamentarios y a los coordinadores de estos grupos. Mu-
chísimas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría, en votación econó-
mica, si se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se en-
cuentra suficientemente discutido el punto en lo general y
en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Mayoría por la afirmativa, presidenta.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Abra la Secretaría el sistema electrónico, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular en un solo acto.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que fal-
te de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el
sistema de votación electrónico. Señora presidenta, se reci-
bieron 445 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado en lo general y en lo particular, por
445 votos, el proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción VI al artículo 19 de la Ley Federal de En-
tidades Paraestatales. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales.

COMUNICACIÓN OFICIAL

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Se recibió comunicación de la Junta de Coordinación Polí-
tica para modificar el orden del día. De conformidad con el
artículo 65, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si es de modificarse el orden del día para incor-
porar a publicidad varios dictámenes.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señora presidenta. En votación económica se consulta a
la asamblea si es de modificarse el orden del día. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados

que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría
por la afirmativa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se aprueba modificar el orden del día.
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DICTÁMENES PARA
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Proceda la Secretaría con la declaratoria de publici-
dad de dictámenes.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del
Apartado B, del Artículo 123 Constitucional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019395



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados396



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019397



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados398



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019399



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados400



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019401



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados402



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019403



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados404



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019405



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados406



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019407



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados408



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 2019409



La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo y de la Ley del Seguro Social en materia de las perso-
nas trabajadoras del hogar.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Bur-
gos: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con proyecto de decreto por el que se reforma el 

primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo
párrafo del artículo 44 Bis–4 de la Ley de Instituciones
de Crédito.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de declara-
toria de publicidad, consulte la Secretaría en votación econó-
mica si autoriza que se discutan los dictámenes mencionados
y se sometan a discusión y votación de inmediato.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica se consulta a la asamblea si se au-
toriza que los dictámenes mencionados se sometan a dis-
cusión y votación de inmediato. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se autoriza.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El siguiente punto en el orden del día es la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo y de la Ley del Seguro Social en materia de personas
trabajadoras del hogar. (El dictamen mencionado se en-
cuentra en la página 411 de esta sesión)

Tiene la palabra por diez minutos, para presentar el dicta-
men, la diputada Martha Tagle Martínez.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Compa-
ñeras y compañeros, sin duda la presentación de este dicta-
men es motivo de gran alegría para todas y todos los legis-
ladores, y por eso les invito a quienes lo consideren así, se
sumen, se sumen, porque el día de hoy con este dictamen
vamos a dar un paso más, un paso más en el reconoci-
miento de los derechos de las trabajadoras del hogar, a
quienes, por cierto, es a las primeras a las que hay que
agradecerles.
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Esta es una lucha que iniciaron hace casi 30 años y que
ahora, a través del Sindicato Nacional de Trabajadoras
del Hogar, que se encuentra aquí con nosotras, está vien-
do hacerse realidad, que es llevar, por fin, a la Ley Fede-
ral del Trabajo el reconocimiento que tienen las mujeres
que trabajan en el hogar, porque mayoritariamente son
mujeres quienes se dedican a hacer este trabajo, para que
ellas, igual que cualquier otro trabajador en cualquier
otra empresa, en cualquier otro oficio o profesión, deben
tener derechos.

Y eso también significa reconocer lo que es el trabajo en el
hogar: lavar, planchar, hacer de comer, cuidar a los hijos e
hijas. Son tareas sin las cuales todos nosotros, hombres y
mujeres, profesionistas, legisladores, cualquier persona
que se dedica a una actividad profesional no podría hacer.

Todos y todas las que estamos hoy en este pleno, nos de-
bemos, sin duda, al trabajo que de manera determinada y
definida hacen las trabajadoras del hogar. Y hoy, este dic-
tamen no hace más que reconocer los derechos mínimos
que debe tener cualquier trabajador o trabajadora. Y nos su-
mamos con la aprobación de esta minuta que nos llega del
Senado, a poder garantizar estos derechos.

Es una reforma que toca a la Ley Federal de Trabajo, en su
fracción V del artículo 49, y también modifica algunas de-
terminaciones de la Ley del Instituto del Seguro Social. Di-
cho dictamen tiene el objetivo de que el trabajo doméstico
tenga los mismos derechos laborales que posee aquél sec-
tor y que se desempeña en oficinas o fábricas.

Es por ello que, para garantizar los derechos laborales de
las trabajadoras del hogar, se aprobó, que se defina a la per-
sona trabajadora del hogar como toda persona que de ma-
nera remunerada realice actividades de aseo, asistencia y
demás propios o inherentes al hogar en el marco de una re-
lación laboral y no lucrativa que no importe para el patrón
beneficio económico directo conforme a las horas diarias o
jornadas semanales establecidas en la ley.

Establece tres modalidades: trabajo de planta, de entrada
por salida y de las personas trabajadoras del hogar que tra-
bajan con diferentes patrones y no residen en el domicilio
de ninguna de ellas.

Plantea prohibir la contratación de personas menores de 15
años. Tratándose de adolescentes mayores de 15 años, el
patrón deberá fijar jornadas que no excedan las seis horas
diarias y 36 horas semanales, así como evitar la contrata-

ción de personas adolescentes mayores de 15 años que no
hayan concluido, cuando al menos la secundaria.

Establece que el trabajo del hogar deberá fijarse mediante
un contrato escrito que incluya como mínimo dirección del
lugar del trabajo, fecha de inicio y duración de término,
tiempo de trabajo a realizar, remuneración y periodicidad
de los pagos, horas de trabajo, pago de vacaciones, perío-
dos de descanso diario y semanal, sea cual sea el caso, su-
ministro de alimentos y alojamiento como procede.

Dota a las personas trabajadoras migrantes de protección y
seguridad a no ser discriminadas. Plantea que las personas
trabajadoras del hogar que residan en el domicilio, las jor-
nadas no podrán exceder de ocho horas diarias, y cuando
excedan deberán ser consideradas como horas extras.

Plantea que las personas trabajadoras del hogar cuenten
con las prestaciones establecidas en la ley, tales como va-
caciones, prima vacacional, pago de días de descanso, ac-
ceso a la seguridad social y aguinaldo.

Este dictamen que hoy estamos aprobando sin duda se de-
be a la voluntad política de todas y todos en este Congre-
so, para que hoy, con algunas modificaciones se apruebe.
Les explicaré a nombre de la Comisión, a quien por su-
puesto quiero agradecerle la oportunidad de presentar este
dictamen, que las modificaciones que se están haciendo a
la minuta que nos llega del Senado, son importantes para
poder garantizar todavía más los derechos de las trabajado-
ras del hogar.

Por una parte, se establece que no debe haber una obliga-
toriedad con respeto a la inspección laboral dentro de los
hogares. Sabemos ya que la Secretaría del Trabajo está ha-
ciendo un protocolo para que la inspección laboral se pue-
da dar en el sentido de verificar que efectivamente las per-
sonas que se dedican al trabajo del hogar cuentan con las
condiciones y que realmente puedan estar garantizados sus
derechos. Esta es una de las modificaciones que se proce-
só el día de hoy en la comisión.

Por otra parte, el tema relativo a los salarios. En la minuta
que venía del Senado se establecía como salario tener al
menos dos salarios mínimos. Sabemos que en muchos ca-
sos este sigue siendo un sueldo insuficiente y que además
es una discusión que está pendiente en la Ley de Salarios
Mínimos, que se tendrá que dar para poder garantizar a las
trabajadoras y trabajadores del hogar un salario digno que
realmente represente lo que todos los días hacen.
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Finalmente, un transitorio que nos parece muy importante
que se esté considerando en este dictamen de la Comisión
de Trabajo, que tiene como fin reconocer que desde el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social se está trabajando con el
programa piloto que mandató la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, que tiene como fin que en un año y medio,
que es lo que mandató la Corte, pueda entregar un informe
al Congreso de la Unión y a partir de ese informe hagamos
la revisión legislativa necesaria, a fin de que todos los de-
rechos de las trabajadoras del hogar no solamente queden
garantizados, sino que hagamos que sean accesibles, por-
que sabemos que si complicamos en las leyes el acceso de
los derechos de las trabajadoras, a sus derechos laborales,
simple y sencillamente se va a hacer que los empleadores,
que en este caso somos muchos de nosotros, no estemos en
condiciones de garantizarlos.

Por eso es que el día de hoy, de verdad queremos agrade-
cerles, a nombre de las trabajadoras del hogar, que nueva-
mente les agradezco a todas ustedes su presencia, su bata-
lla, su lucha, su determinación, Marcelina, por no dar
nunca un paso atrás, por estar aquí todo el tiempo. Para us-
tedes es esta reforma y vamos a seguir con ustedes en todo
lo que siga. Muchas, muchas gracias por su trabajo, porque
gracias a ustedes yo también estoy aquí. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. De conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento, se otorgará a
los grupos parlamentarios el uso de la palabra para fijar su
postura hasta por cinco minutos. Tiene la palabra la dipu-
tada Ana Patricia Peralta de la Peña.

La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña: Con la ve-
nia de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña: El acceso
a la seguridad social ha sido una lucha que se ha dado en
las últimas décadas como parte del derecho al trabajo que
demandan diversos sectores de la sociedad en nuestro país,
toda vez que existen trabajadoras que ejercen sus activida-
des en el sector informal, por lo que se encuentran despro-
vistos de los mismos, vulnerando sus derechos humanos y
su desarrollo pleno.

El acceso a un trabajo digno es un principio que se en-
cuentra establecido dentro de nuestra Carta Magna, así co-

mo en los acuerdos y tratados internacionales que han sido
firmados por nuestro país, por lo que se deben reforzar los
marcos normativos que permitan garantizar este derecho a
todas las trabajadoras y trabajadores en nuestro país, sin
importar la actividad que desempeñen.

A nivel internacional, se han impulsado mecanismos en
materia de protección de los derechos de las trabajadoras
del hogar, como es el caso del Convenio 189 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo del 16 de junio del 2011,
sobre las trabajadoras domésticas, mismo que no ha sido
firmado por nuestro país, por lo que no se encuentra obli-
gado a su cumplimiento, a pesar de que nuestra legislación
si contempla algunos elementos del mismo.

El dictamen que se somete a nuestra consideración el día
de hoy fortalece los derechos de las trabajadoras del hogar,
que al contar con un marco jurídico laxo han quedado des-
provistas de la protección de las leyes en materia laboral,
siendo relegadas a un trabajo dentro de la informalidad, sin
contar con seguridad social y estabilidad en sus empleos.

Por lo que se reconoce la necesidad de legislar en materia
de los derechos de las trabajadoras del hogar que deman-
dan la protección de sus empleos que desempeñan, propor-
cionándoles seguridad social, como es la inscripción al ré-
gimen obligatorio del Seguro Social, con la que se les dará
acceso a servicios médicos, vacaciones con goce de sueldo
y aguinaldo.

Estamos convencidos que con estas acciones se da cumpli-
miento a lo establecido a nivel internacional, así como a lo
resuelto el 5 diciembre del 2018 por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del ampa-
ro directo, al considerar discriminatorio excluir a las traba-
jadoras del hogar del régimen obligatorio del Instituto Me-
xicano del Seguro Social.

Con las reformas que se votarán el día de hoy, a través del
presente dictamen, se logrará atender las brechas de de- 
sigualdad que afectan a las trabajadoras y trabajadores del
hogar. Toda vez que en términos generales se consigue lo
siguiente:

Se reglamenta la figura de las personas trabajadoras del
hogar al definirlas como aquellas personas que de manera
remunerada realizan actividades de cuidado, aseo, asisten-
cia o cualquier actividad inherente al hogar. Se definen las
modalidades en las que se desarrollan dichas actividades.
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Se establece que el trabajo en el hogar deberá fijarse me-
diante un contrato escrito que contenga elementos mínimos
como los datos del empleador y la persona trabajadora. Ini-
cio y duración del contrato, tipo de actividades a realizar,
monto y modalidad de las remuneraciones, duración de la
jornada de trabajo, entre otros criterios que darán certeza a
ambas partes.

Se establece que las personas trabajadoras del hogar debe-
rán ser inscritas en el régimen obligatorio del Seguro So-
cial. Y que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
fijará los salarios mínimos que deberán pagarse, haciéndo-
se mención que en ningún caso podrán ser menores a dos
salarios mínimos vigentes.

En este sentido, las reformas que se proponen a la Ley Fe-
deral del Trabajo y a la Ley del Seguro Social materializa-
rán las acciones para atender las necesidades de las traba-
jadoras del hogar, por lo que son a todas luces positivas
para la maximización de sus derechos laborales.

Las diputadas y los diputados estamos conscientes que en
materia de protección de los derechos de los trabajadores
de nuestro país aún queda mucho por hacer, sin embargo,
consideramos que con estas medidas se dan pasos firmes a
favor del derecho laboral. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, la diputada María
Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la Revolución
Democrática.

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Con
su venia, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Las ta-
reas y actividades del hogar han sido realizadas, a lo largo
de la historia, principalmente por las mujeres, sin que todo
este trabajo se haya valorado como parte fundamental de la
economía de un país.

La escasa valoración social y económica de este trabajo ha
sido trasladada al trabajo asalariado del hogar y a una re-
gulación de las relaciones del trabajo establecidas en la Ley
Federal del Trabajo como trabajos especiales.

En el Título Sexto esto ha sido justificado con el argumen-
to de que la especificidad de dicho trabajo y de que, por ser
el espacio físico de la realización del ámbito privado del
hogar de una persona o familia, se hace difícil la inspec-
ción laboral.

En el Capítulo XIII, las condiciones de trabajo y los dere-
chos de las trabajadoras y los trabajadores del hogar se re-
gulan con muchas ambigüedades, incongruencias y lagu-
nas sobre aspectos como el salario, jornada de trabajo y
seguridad social. 

El tratamiento legal de trabajo doméstico es un reflejo de
la concepción anacrónica que ya no tiene razón de ser en la
realidad actual. Además de ser sumamente discriminatorio,
pues califica a la persona como propiedad de un hogar y
subvalora la categoría de trabajadora o trabajador que le
corresponde.

A nivel internacional, a través del Convenio 198 de la OIT,
diversas resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación y de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, se ha reconocido inconstitucionalidad persistente en
nuestra legislación en contra del trabajo del hogar.

El gobierno actual ha reconocido estos hechos con la instru-
mentación de un programa piloto para el aseguramiento de
las trabajadoras del hogar, que sin menoscabo del esfuerzo
que significa, debe ser acompañado por una política de Esta-
do y una legislación adecuada y precisa que dé certidumbre a
los 2.4 millones de personas trabajadoras del hogar, de las
cuales el 90 por ciento son mujeres. Recordemos que una de
cada diez mujeres que desempeña un trabajo remunerado, se
desempeña como trabajadora del hogar.

La aprobación de esta reforma y la puesta en práctica sig-
nificarán el ejercicio de sus derechos plenos, se traduce en
un reto monumental de la política pública. Esperamos de
las autoridades la voluntad, pero también el compromiso
para hacer realidad el acceso de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones que a partir de la entrada en vi-
gor de esta reforma tendrá para trabajadoras, trabajadores y
personas empleadoras.

El dictamen de esta minuta cambia la denominación por
persona trabajadora del hogar, prohíbe la contratación de
personas menores de 15 años. En el caso de que las perso-
nas trabajadoras del hogar no hayan concluido su educa-
ción secundaria, el empleador se hará cargo de que la fina-
lice. Esperemos eso, ¿verdad?
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Deberá formalizarse la prestación de servicios a través de
un contrato escrito. Se establece como obligación del pa-
trón otorgar lineamientos de servicios a través del mismo
contrato, alimentos higiénicos y nutritivos, la prohibición
de pedir pruebas de gravidez y de despedir a una trabaja-
dora por embarazo.

Se establece que la jornada laboral no podrá exceder de la
jornada máxima establecida en la Constitución y el derecho
a las prestaciones laborales, como vacaciones, prima vaca-
cional, pago de días de descanso, acceso a la seguridad so-
cial y aguinaldo.

Honorable asamblea, el Grupo Parlamentario del PRD ce-
lebra que esta Cámara de Diputados haya alcanzado los
consensos necesarios para atender una demanda histórica
de las personas trabajadoras del hogar.

No se hubiera justificado de ninguna manera postergar es-
ta importante reforma. Ya mucho han esperado las trabaja-
doras y trabajadores del hogar para que sus derechos hu-
manos y laborales sean reconocidos en la ley.

Por último, saludo a las y los trabajadores del hogar que es-
tán allá acompañándonos en los sindicatos y por su lucha in-
cansable. Y saben que tienen todo el apoyo parlamentario de
PRD. Todos los derechos para todas. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Gracias, a usted. Pasamos a la participación de
la diputada Fabiola Loya Hernández, de Movimiento
Ciudadano.

La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernán-
dez: Con su venia, diputada presidenta. Saludo, antes que
nada, por parte del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano a todas las trabajadoras del hogar que el día de
hoy nos están acompañando aquí. Un saludo también para
ustedes.

Estamos celebrando junto con ustedes este gran logro de
consensos. Hay que decirlo con toda claridad, compañeros
y compañeras, es una lucha histórica de esas mujeres que
están ahí ahorita. Son 30 años para lograr que sean recono-
cidos sus derechos.

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano es-
tamos convencidos que si luchamos y conquistamos los de-
rechos de todas nosotras las mujeres estamos abonando pa-
ra construir paz en este país. Y me explico: 2 millones 400

mil trabajadoras y trabajadores no pueden ser excluidos
más, tienen que ser incluidos en las leyes. No debe estar a
voluntad.

Sabemos y reconocemos que la Suprema Corte de Justicia
sacó una resolución, pero no es suficiente. Para que los de-
rechos de nosotras las mujeres sean respetados y reconoci-
dos deben estar en nuestras leyes y por casa debemos em-
pezar. Esa es una lucha que los diputados y diputadas de
Movimiento Ciudadano seguiremos impulsando, seguire-
mos dejando los colores de fuera para que sea una realidad
el abonarle a la construcción de paz en este país.

Y no puedo dejar de lado y dejar de decirlo, como mujeres,
como parte de esta legislatura de la paridad, estoy segura
que la mayoría de nosotras estamos, porque tenemos el
apoyo de esas trabajadoras del hogar en casa. Sin ellas no
podríamos estar ahorita hablando y votando este dictamen.

Yo, de verdad, en nombre del Grupo Parlamentario, quiero
reconocerles ese trabajo, agradecerlo y decirles que lo mí-
nimo obligatorio que tenemos que hacer aquí, como dipu-
tadas, es lograr que sean reconocidos y respetados sus de-
rechos. No más discriminación, abonemos a construir un
México igualitario y empecemos desde nuestra casa. Es
cuanto, diputada presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la dipu-
tada Margarita García García, del Partido del Trabajo.

La diputada Margarita García García: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Margarita García García: Compañeras y
compañeros diputados. Aprovecho esta tribuna para felici-
tar y saludar a todas las bancadas y con el beneplácito a los
compañeros trabajadores de todo el país.

La economía es muy importante para las personas como
para un país, sin trabajo no hay dinero y sin esfuerzo no
hay recompensa. Compañeras diputadas y diputados, his-
tóricamente el trabajo doméstico ha sido desempeñado ca-
si exclusivamente por las mujeres y en el caso que nos to-
ca legislar, ellas son quienes en el espectro del trabajo
remunerado son las que mayores vejaciones y discrimina-
ciones han sufrido.
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Con datos de ONU Mujeres, de 2.4 millones de personas
que laboran en al menos dos millones de hogares en Méxi-
co como trabajadores y trabajadoras del hogar 95 por cien-
to son mujeres, y de ellas 42 por ciento recibe entre uno y
dos salarios mínimos, 92 por ciento carece de seguridad so-
cial y 97 por ciento no tiene acceso a servicios médicos.

El Inegi asevera que una de cada tres no concluyó la pri-
maria, tres de cada 10 no finalizaron la secundaria y una
de cada tres son de origen indígena. Visibilizar la condi-
ción de estas trabajadoras es reconocer que los trabajos
domésticos y de cuidados son los más menospreciados
en toda la sociedad.

Es admitir que las mujeres, quienes realizan trabajo do-
méstico remunerado, no solo han sido invisibilizadas en las
leyes formales del Estado mexicano, también que en el ám-
bito privado son las excluidas.

En la aprobación de este dictamen reconocemos que las le-
yes no son neutras al género, y en esta legislatura de la pa-
ridad estamos por visibilizar las desigualdades e intersec-
cionalidades que las mujeres estamos viviendo.

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
asevera, en su artículo 5o., que la perspectiva de género es
el concepto que se refiere a la metodología y los mecanis-
mos que permiten identificar, cuestionar y valorar la dis-
criminación, desigualdad y exclusión de las mujeres que se
pretende justificar con base en las diferencias biológicas
entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben
emprenderse para actuar sobre los factores de género y cre-
ar las condiciones de cambio que permitan avanzar en la
construcción de la igualdad de género.

La importancia de legislar con perspectiva de género radi-
ca en la comprensión de reconocer esta discriminación en
las diferentes leyes, tal y como está estipulado en la Ley
Federal del Trabajo en su capítulo decimotercero donde re-
gula lo concerniente a los derechos y obligaciones de las
personas trabajadoras domésticas y de acuerdo a esta legis-
lación son las y los que prestan los servicios de aseo, asis-
tencia y demás propios o inherentes al hogar de una perso-
na o familia.

Esta apreciación, que alguien trabaja para las familias, es
de esencia patriarcal porque el trabajo doméstico no solo se
dedica a prestar servicios. Ellas elaboran trabajos producti-
vos, los cuales son necesarios para la sobrevivencia huma-

na, ya que, sin estos trabajos dentro del ámbito doméstico,
sería imposible mantenernos vivos.

El reconocimiento del trabajo productivo va más allá de re-
conocer que las trabajadoras domésticas sean remuneradas
por hacer un trabajo. Ellas logran que las evidencie el des-
precio social patriarcal hacia prestar los servicios de aseo,
asistencia, al hacer que en un primer momento ellas no se-
an reconocidas en la promulgación de leyes federales labo-
rales, y es por eso que los números de las interseccionali-
dades ellas resulten sufrir dobles y triples discriminación
por el trabajo doméstico, es para quien la esencia hetero-
patriarcal resulta indigno.

Compañeros, hoy estamos para reconocer que las trabaja-
doras del hogar no solo son discriminadas en varios nive-
les, estamos para reivindicar sus derechos por ser mujeres
trabajadoras, mujeres mexicanas que trabajan horarios ex-
tenuantes y condiciones desiguales.

En el Partido del Trabajo trabajamos por la igualdad. No
podemos estar más de acuerdo con la reforma, adición y
derogación de diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y la Ley del Seguro Social en materia de las per-
sonas trabajadoras del hogar. Todas las mujeres, todos los
derechos. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la dipu-
tada María Rosete, del Partido Encuentro Social.

La diputada María Rosete Sánchez: Con su venia, presi-
denta. Hoy, como muchos otros días, salí de mi casa con un
alimento en el estómago, gracias a una persona que todos
los días se esmera por tenerme alimentos calientes, que to-
dos los días se esmera por tenerme una casa aseada, que to-
dos los días se esmera por cuidar a mis nietos y a mis nie-
tas que se quedan a su cargo.

Todos los días, desde temprano, desde que el sol alumbra,
empieza a trabajar, a lavar la ropa, a plancharla, todo con
la gran intención de agradar en su trabajo, en su labor.
Cuando regreso encuentro una cama limpia en donde des-
pués de una gran jornada de trabajo puedo llegar a descan-
sar. Y yo creo que ese es el caso de muchos de ustedes.

Por eso, el día de hoy esta iniciativa tiene que prosperar,
porque el trabajo doméstico en nuestro país ha sido una ac-
tividad muy poco valorada y minimizada, a pesar de la im-
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portancia que significa esta labor en el interior de los ho-
gares mexicanos y a la gran cantidad de trabajadoras y tra-
bajadores dedicados a esta noble función.

Ese trabajo se relaciona principalmente con el servicio,
mantenimiento, apoyo, asistencia o aseo de una vivienda al
cuidado de infantes, adultos mayores o personas con capa-
cidades o enfermas.

Durante muchos años, la labor del trabajo en el hogar no
recibió la atención que requiere, ya que se considera como
una actividad que no genera ganancias ni plusvalías.

La Ley Federal del Trabajo refiere que los derechos de los
trabajadores son inalienables y sujetos a todos los benefi-
cios que sugieren en la misma. Sin embargo, son precisa-
mente los trabajadores y las trabajadoras domésticos quie-
nes han sido excluidos y marginados.

Este dictamen no solo es relevante, sino es urgente y nece-
sario, ya que así se garantizan sus derechos constituciona-
les, dotándolos de certeza jurídica y laboral que aseguren
su trabajo y sus beneficios inherentes a sus actividades.

El Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social
siempre luchará porque la igualdad de derechos a los tra-
bajadores y trabajadoras domésticas sea garante de liber-
tad, equidad e igualdad.

Por tal motivo, estamos a favor del presente dictamen que
dejará un legado de suma importancia para nuestros traba-
jadores del hogar, dignificando de esta forma la labor do-
méstica y generando una nueva visión y apreciación de tan
importante labor, que durante muchos años ha sido en al-
gunos casos de esclavitud moderna y explotación laboral,
además de discriminación racial.

Encuentro Social se pronuncia por un México con igualdad
y dignidad en la labor doméstica de nuestros trabajadores
dedicados a esta importante actividad. Terminemos con los
rasgos de superioridad e inferioridad entre trabajador y pa-
trón. Es cuanto, muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted, diputada. Diputada Lourdes Érika
Sánchez Martínez, del PRI, en el uso de la palabra.

La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez: Con su
permiso, presidenta. Compañeras y compañeros legislado-
res, las grandes transformaciones y logros a favor de las y

los mexicanos se dan en consenso, con sentido común, con
sensibilidad y sobre todo en unidad. Este dictamen es
muestra de ello y de que sí se pueden cerrar las brechas de
desigualdad.

Contar con un trabajo digno y con una remuneración sufi-
ciente para cubrir las necesidades básicas constituye un de-
recho fundamental, reconocido por la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos y por nuestra legislación
nacional. Contar con un empleo es la base para acceder y
para disfrutar a otros derechos humanos, como la salud, la
educación y la alimentación, así como para tener una vida
digna y plena.

Desafortunadamente, existen empleos que son devaluados
injustamente y las personas que se dedican a dichas activi-
dades son constantemente víctimas de discriminación, de
indiferencia y malos tratos. El trabajo doméstico se en-
cuentra en estas condiciones.

Para dimensionar la magnitud de este tema, basta señalar
que en México hay más de 2.4 millones de personas que se
dedican al trabajo doméstico. De acuerdo con los resulta-
dos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, al
menos el 4.8 del total de la población ocupada se dedica al
trabajo doméstico remunerado. De ellas, al menos el 92 por
ciento son mujeres.

Según el Inegi, el trabajo no remunerado en labores do-
mésticas representó en 2017 el 23.3 por ciento del produc-
to interno bruto de México, es decir el 5.1 billones de pe-
sos en valor económico.

No obstante, el 57 por ciento de las mujeres que se emple-
aron en el último año como trabajadoras remuneradas del
hogar declaró que se respetan poco o nada sus derechos la-
borales humanos. Además, en gran proporción tienen in-
gresos muy bajos.

Bajo estas condiciones, el trabajo doméstico alberga a tra-
bajadoras en un estado de vulnerabilidad, pues, ¿a dónde
pueden acudir en caso de una emergencia médica? En este
sentido, la falta de seguridad social es uno de los proble-
mas que más afectan a las trabajadoras y trabajadores do-
mésticos, dado que este tipo de trabajo pertenece general-
mente al sector informal o no estructurado. Es decir, los
empleadores o patrones no se ven obligados a inscribir a
sus empleados dentro de la seguridad social, lo que atenta
contra sus derechos humanos básicos.
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Por ello resulta de la mayor urgencia garantizar el acceso a
la seguridad social a este sector vulnerable de la población,
de la mano con lo estipulado en el convenio 189 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, que busca proteger y
garantizar el acceso a la seguridad social para las trabaja-
doras del hogar.

Compañeras y compañeros diputados, los diputados del
Grupo Parlamentario del PRI por supuesto que nos ma-
nifestamos a favor del presente dictamen. Con hechos es-
ta legislatura de la paridad les cumple a las mujeres, se
visibiliza la lucha de las trabajadoras domésticas y avan-
zamos hacia una sociedad igualitaria, justa y de derechos
para todos.

No más discriminación, su causa, trabajadoras domésticas,
es nuestra. La causa nos une. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. Tiene la palabra la diputada María
Liduvina Sandoval Mendoza, del Partido Acción Nacional.

La diputada María Liduvina Sandoval Mendoza: Con
la venia de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María Liduvina Sandoval Mendoza: Buenas
tardes, diputadas y diputados. Hoy damos un paso histórico
para reivindicar los derechos de millones de mujeres trabaja-
doras del hogar, a quienes a lo largo de los años se les ha ne-
gado sus derechos laborales, han sido discriminadas, han su-
frido abusos y han sido explotadas injustamente.

Con la correcta implementación de esta reforma será posi-
ble que estas mujeres, que la mayoría son sustento de su
hogar, accedan a derechos fundamentales para ellas y sus
familias, como el de la seguridad social.

Porque para nadie es un secreto que sus salarios son bajos,
no tienen contrato escrito, las jornadas de trabajo son muy
pesadas, no cuentan con seguro médico y no tienen días de
vacaciones o de descanso.

Para las diputadas y diputados de Acción Nacional este te-
ma es una prioridad. Presentamos para este tema una ini-
ciativa en voz de nuestra compañera, la diputada Marcela
Torres, en donde señalábamos que parte del problema des-
cansa en el hecho de que el trabajo del hogar no se valora

como un asunto laboral, porque físicamente se desempeña
en lugares distintos a los centros tradicionales de trabajo,
oficinas, fábricas o el campo, es decir, este se realiza en un
espacio privado: el hogar.

Las diputadas y los diputados de Acción Nacional celebra-
mos que con esta reforma se reconozcan a más de 2.4 mi-
llones de personas que trabajan remuneradamente en los
hogares mexicanos, de los cuales el 90 por ciento son mu-
jeres. Derechos laborales que garantizarán una vida más
digna y un reconocimiento a su valiosa labor de todos los
días. Porque actualmente 8 de cada 10 trabajadoras domés-
ticas no están afiliadas al IMSS ni tienen derecho a una
pensión de retiro.

Compañeras y compañeros, hoy estamos dando un gran pa-
so a la justicia laboral de estas, millones de mujeres traba-
jadoras del hogar. Es momento de corresponder a quienes
día a día trabajan con esmero, con dedicación y con talen-
to. Es momento de proteger su dignidad, su salud y su sus-
tento económico.

Esta es una reforma necesaria, esta reforma se trata de rom-
per inercias, de romper estereotipos discriminatorios y de
crear un nuevo paradigma de respeto y dignidad para todas
las personas.

Esta reforma histórica dejará atrás la visión del trabajo y
del trabajador como simple mercancía donde predomina el
abuso. Se trata de una reforma con sentido social, con sen-
tido humanista. La aprobación de este dictamen demuestra
que cuando hay voluntad es posible llegar a consensos por
el bien de México.

En el Grupo Parlamentario de Acción Nacional hacemos
votos para que esta voluntad se mantenga, para que nunca
más sea necesario volver a tomar la tribuna o hacer sonar
las cacerolas, que no fueron cencerros como dijo ayer el
presidente de la Mesa Directiva, para que no debamos ha-
cerlo, para que nuestra voz se escuche y la razón impere.

Pero si no es así y si sigue la cerrazón, aquí estaremos las
diputadas y los diputados del PAN para hacer que resuene
en este recinto parlamentario la voz que habla de los dere-
chos de quienes aún no son escuchados. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la dipu-
tada Ana María Rodríguez Ruiz, de Morena.
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La diputada Ana María Rodríguez Ruiz: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Ana María Rodríguez Ruiz: Buenas tardes,
diputados y todos los presentes. Es un orgullo para mí es-
tar en esta tribuna, ser parte de la cuarta transformación pa-
ra aprobar un dictamen tan importante que es para las tra-
bajadoras del hogar. Que estuvieron estas leyes, estas
luchas que han comentado mis antecesores, que estuvieron
30 años dormidas ahí en el tintero, el día de hoy con la
cuarta transformación se logra.

Un aplauso para esas mujeres y hombres que lucharon. Pe-
ro un aplauso más grande para la cuarta transformación de
este país. El día de hoy el trabajo en los hogares de nuestro
país es discriminado social y jurídicamente. Este trabajo lo
realizan 2.4 millones de personas, siendo el 91 por ciento
mujeres. Se hace caso omiso a lo que ordena la Ley Fede-
ral del Trabajo en lo relativo a la jornada de trabajo, días de
descanso, vacaciones y salarios.

Esta realidad injusta e inequitativa del trabajo del hogar se
manifiesta en los datos que informó el Inegi, cuando con-
cluye que el 98 por ciento de los trabajadores, trabajadoras
del hogar tienen extensas jornadas laborales, falta de segu-
ridad social y salarios bajos. Asimismo, considera que el
2.4 por ciento tienen contrato laboral. El 40 por ciento de
las mujeres ganan entre uno y dos salarios mínimos.

Por su lado, el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación, Conapred, considera que los patrones someten a
jornadas de trabajo extensas y sin una paga extraordinaria.
Los salarios son bajos, la falta de seguridad social e impe-
dimento para seguir estudiando.

A pesar de que, en la prestigiada película Roma, del direc-
tor Alfonso Cuarón, se visibiliza el papel que realiza Cleo
en el ámbito laboral y sentimental, también es un hecho
que se hace visible en la falta de derechos laborales plenos.

El día 10 de abril, en esta Cámara de Diputados, varias 
diputadas y diputados, entre ellos nuestro presidente de la
Comisión del Trabajo, el doctor Baldenebro, recibimos a
cientos de trabajadoras del hogar, entre ellas a académicas
expertas en este tema laboral.

Escuchamos sus propuestas urgentes que han mantenido
por muchos años, exigiéndonos dignificar el trabajo y ter-
minar con la discriminación y la violación al sistema de sus
derechos humanos y laborales por los empleadores y de las
agencias de colocación.

Por ello, hoy aprobamos el presente dictamen en materia
de las personas trabajadoras del hogar. Este dictamen reco-
noce a las personas trabajadoras del hogar, no deben ser ex-
cluidas de los derechos laborales que tienen todos los tra-
bajadores del país.

Con estas reformas y adiciones se garantiza la equidad ju-
rídica, reestableciendo la justicia laboral para las más de
dos mil millones de trabajadoras del hogar. Es importante
resaltar las reformas y las adiciones siguientes que tiene es-
te dictamen que hoy aprobaremos.

Uno. Una jornada de ocho horas diarias, los días de des-
canso y el pago por horas extras. Regular y proteger la la-
bor de las trabajadoras adolescentes. Tres. Establecer con-
tratos de trabajo entre ambas partes. Cuatro. Otorgar
vacaciones, prima vacacional, día de descanso, acceso a la
seguridad social, aguinaldo y otras prestaciones.

Por lo anterior, el voto de nuestro Grupo Parlamentario de
Morena votará a favor, agradeciendo a todos los integran-
tes de la Comisión del Trabajo de todos los partidos.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Ana María Rodríguez Ruiz: Muchas gra-
cias, diputada presidenta. Vivan las trabajadoras del hogar.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. A solicitud de diversos grupos par-
lamentarios y de conformidad con lo que establece el Re-
glamento, se consultará ahora si el asunto se encuentra su-
ficientemente discutido. Consulte la Secretaría, en
votación económica, si se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados
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que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Abra la Secretaría el sistema electrónico por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular en un solo acto.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados…

La diputada Anilú Ingram Vallines (desde la curul): 
Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Diputada Anilú Ingram, estamos en votación,
en este momento no se puede abrir ningún debate porque
estamos en votación.

La diputada Anilú Ingram Vallines (desde la curul): Le-
vanté la mano en el tiempo correcto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Le ruego permita cinco minutos más, cuatro, en ter-
minar la votación para respetar el Reglamento.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se encuentran en la sala, invitados del estado de Ba-
ja California Sur, a invitación del diputado Isaías González
Cuevas, sean ustedes bienvenidos y bienvenidas.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: En 15
segundos se cierra el sistema. Ciérrese el sistema de vota-
ción electrónico. Señora presidenta, se emitieron 434 votos
a favor, 0 abstenciones y 0 en contra.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado en lo general y en lo particular, por
434 votos, el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social
en materia de personas trabajadoras del hogar. Se de-
vuelve al Senado de la República, para los efectos de la
fracción E del artículo 72 constitucional.

Diputada Anilú Ingram, en el uso de la palabra desde su lu-
gar. ¿Con qué objeto?

La diputada Anilú Ingram Vallines (desde la curul): Gra-
cias, señora presidenta. Únicamente puntualizar que este es
un acto de justicia laboral más añeja que les debíamos a las
y los trabajadores del hogar, negarle los derechos básicos
con los que cuenta cualquier trabajador era negar garantías
básicas que nos otorga la Constitución.

Hoy desde la Cámara hemos hecho un trabajo inédito, es-
cuchando un antiguo reclamo de justicia social, damos un
gran paso en equidad, un gran paso en inclusión, de que 
realmente nos importan los derechos de las trabajadoras del
hogar, una parte medular de nuestro núcleo familiar, conta-
ron, como se dieron cuenta, con todo el respaldo del Gru-
po Parlamentario del PRI que desde el inicio de esta legis-
latura no quitamos el dedo del renglón en el seguimiento y
hoy en el cumplimiento laboral para todas ellas. Gracias,
señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Diputado Pablo Gómez, en el uso de la pa-
labra, desde su curul.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Gra-
cias, presidenta. Solamente para utilizar por este medio que
quede inscrito, en el Diario de los Debates, que no pude vo-
tar a favor porque no sirve el aparato electrónico de mi curul.
Así que muchas gracias. Pero quiero dejar asentado en el Dia-
rio que votaría, hubiera podido votar a favor del dictamen.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Regístrense en el Diario de los Debates ambas par-
ticipaciones. Diputada Wendy Zuloaga.

La diputada María Wendy Briceño Zuloaga (desde la
curul): Gracias, presidenta. Solamente para sumarnos co-
mo comisión de Igualdad de Género a este reconocimien-
to, de este momento que también se inscribe en la historia,
decir que votamos la semana pasada una opinión favorable.
Reconocemos a todas las mujeres que por años han lucha-
do para el reconocimiento de los derechos, así como a las
legisladoras que actualmente, y también de años atrás, han
venido y han promovido todos esos derechos.
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En la legislatura de la paridad, ese es parte de nuestro com-
promiso, y cerrar nada más diciendo también que hay una
agenda muy activa para promover los derechos de las mu-
jeres y de las niñas y que esperamos y trabajaremos de la
mano con todos los grupos parlamentarios para impulsar-
los en su manera más amplia, el momento es ahora. Mu-
chas gracias, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada.
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